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el curso 1901-52, eî  sus respectivas becas y subsidios, a 
los alumnos seleccionados que han venido disfrutándolos, 
durante ei curso 1950-51 ... ..; ...  ............................................. 3887

PAGIN’ A

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden di* i a de agosto de 1951 por la que se autoriza a ia 

Sociedad «Tranvías Eléctricos de Granada, S. A», para 
aumentar sus tarifas en la cuantía que se indica ... ...........  3888

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopolios 

(Sección de Loterías).—Adjudicando los cinco premios 
de 250 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Ma- "
drid que se citan ................................................................................  3888

Lotería Nacional.—Nota de los números y poblaciones a que 
han correspondido los 11 premios mayores de cada una de
las cinco series del sorteo celebrado en 16 del actual  .......... 5888

INDUSTRIA.—Dirección G eneral ae Industria.—Resolución 
del expediente de la entidad industrial que se cita ............ 3888

COMERCIO.— Comisaria general de Abastecimientos y Trans
portes.—Anunciando el extravio de las guías de circula
ción que se indican ... ..............................................................    5C88

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de Cultivo y Fermen
tación del Tabaco.—Transcribiendo relación de cultiva
dores autorizados para* la campaña 1951-52 en l a ‘ Zona 
séfeunda (provincias de Granada, Jaén y Málaga). (Con
tinuación.» ...   *............................   38-0

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General d'e Enseñanza 
Profesional y Técnica.—Convocatoria de exámenes de in
greso en septiembre próximo en la Escuela de Peritos

' Agrícolas de Barcelona ......... * ......................................................... 3890
Convocatoria de exámenes de ingreso en septiembre próximo- 

en la Escueta Profesional de Peritos Agrícolas de N avaja. 3890 
TRABAJO.—Dirección General de Prcvisión.-^Resoiviendo el 

■ concurso para cubrir, con carácter provisional.' plazas va
cantes de Facultativos especialistas del ¿Seguro Obligatorio 
de Enfermedad y convocado por anuncio de esta Direc
ción General de 12 de febrero de 1951 (({Boletín Oficial» ¡ 
de la provincia de 19 de marzo del mismo año) en la pro
vincia de Seviilr en virtud de la Orden de este Ministerio 
de 28 de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 3 de mayo del mismo año) ....................................................  3191

ANEXO U.X'ICO.—Anuncios oficiales, particulares y AdmU 
nist ración de Justicia, ^



3886 17 agosto 1951 B. O. del E.—  Núm. 229

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 22 de junio de 1951 por la que 

se concede la libertad condicional a dos 
penados.

I lm o  S r .: Vistas las propuestas formu
Jadas para la .aplicación dei beneficio de 

* la libertad condicional establecido en el 
Decreto c?  '17 de diciembre de 1943 y Or
den ministerial de 19 de enero de 1944, 
con las modificaciones contenidas en el 
Decreto de 26 de octubije de 1945, a pro
puesta del Patronato Central pai*a la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo dé Ministros;

Su Excelencia ei Jefe riel Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional a los 
penados siguientes, quienes podrán obte
nerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Emilio García Torrecilla.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Francisco Men- 
gual Brull

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

'Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo Sr. Director genérai de Prisiones.

ORDEN de 7 de agosto de 1951 por la 
que se promueve a Secretarios de la 
Administración de Justicia de la cuarta 

categoría a los funcionarios que se 
relacionan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido eri e¡ apartado c) del artículo 21 
del Decreto de 26 de diciembre de 1947, 
d ictado' para la ejecución de la Ley de 
8 de iuñio' del mismo año,

Este Ministerio acuerda promover en 
los turnos que se indican establecidos en 
el citado articule a Secretarios de la Ad
ministración de Justicia de la cuarta ca
tegoría a loc. funcionarios que se rela
cionan, los cuales- continuarán sirviendo 
las Secretarias de los Juzgados de Pri
mera Instancia que en la actualidad des
empeñan :

Turno N o m b r e s Secretarias que sirven

1.º
2.;’
3 .1
V
2.o

D. Emilio Panero Noguera .
D. Rafael Lage Pereira ..............
D. José Cuevas Trilla ..................
D. Luis Márquez Azcárate .......
D. José Díaz Víllasante ..............

Juzgado de Primera Instancia de Alcira. 
Idem de Logroño.
Idem de Cáceres.
Idem número 1 de Zaragoza.
Idem de Antequera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1961.

IT URMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de julio de 1951 por la 

que se nombra Inspectores Veterinarios 
de segunda clase del Cuerpo Nacional 
Veterinario a los señores que se indican.

 I lmo. S r .: Vacantes seis plazas de Ins
pectores Veterinarios de segunda clase 
de! Cuerpo Nacional Veterinarior por pa
se a la situación de supernumerario pre
vista en el Reglamento de Epizootias de 
6 de marzo de 1929, de don Pedro Car
da Gómez,,don José García Bengao, don 
Rafael Montero Montero, don Laureano 
«3aiz Moreno, don David González Rodrí
guez y don Julián Pardos Zorraquino;

Vista la Orden de 7 de abril del co
rriente año, disponiendo la incorporación 
al escalafón del Cuerpo Nacional Veteri
nario de los Jefes de Secciones Veteri
narias de los. Institutos Provinciales de.' 
«Sanidad, '

Este Ministerio ha dispuesto .nombrar 
Tmspectores Veterinarios de segunda cla
se del Cuerpo Nacional, con el sueldo 
anual de 13.440 pesetas, a los siguientes 
señores,:

D. Manuel Gonzalo Garcia.
D. Antonio Fernández Martínez Zúñi- 

ga; y
D. Javier Donézar Sarasíbar,

que ocupan los números 14, 15 y 16 en 
el orden establecido, quedando vacantes 
tres plazas que serán cubiertas por los 
señores Bar neto, Pagés y Muñoz, núme
ros 17, 18 y 19 en el orden de incorpo
ración previsto en la Orden ministerial 
de 7 de abril del presente año, tan pron
to efectúen los ejercicios complementa
rios a que se refiere 1% Real Orden de 
o de julio de 1929. *

Lo que comunico a V. I. para su co- 
ndeimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1951.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 28 de julio de 1951 por la 
que se aprueba la adición a la  
clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Hoyo de 
Manzanares, provincia de Madrid.

Ilmo. S r.: Visto el expediente de adi
ción de la vía pecuaria «Colada de la 
Ladera y Picazos», del término municipal 
de Hoyo de Manzanares (M adrid);

Resultando que, a la vist-3 de la ins
tancia de doña Olimpia García Gómez, 
el Servicio de Vías Pecuarias propuso, lo 
que fué aprobado por la Superioridad, 
la realización de los trabajos correspon- 

, dientes, siendo designado el .Perito agrí
cola don Raimundo Alva«*z García pora 
realizarlos, de conformidad con el vigem 
te Reglamento de" Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de este Ministerio de 
fecha 23 de diciembre de 1944; ~ 

Resultando que, ultimados los trabajos 
de campo y redactado el correspondiente

proyecto de adición, fué enviado con fe
cha 24 de mayo de 1950 a L Alcaldía 
de Hoyo de Manzanares, para su expo
sición pública por e! plazo determinado 
en el artículo 11 del citádo Decreto, sien
do devuelto a esta Dirección General, 
acompañado rie los informes emitidos por 
ei Ayuntamiento y Hermandad Sindical;;

Resultando que durante el periodo le
gal de exposición oública del proyecto 
en la Alcaldí? de Hoyo de Manzanares 
no se presentaron reclamaciones;

Resultando que con fecha 17 de junio 
de 1950. el Ayuntamiento emitió infor
me oponiéndose a la adición ;

Resultando que con fecha 19 de Junio 
de 1950 la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos emitió informo 
oponiéndose a la ad ición ;

Resultando que con fecha 17 de enero 
de 1951 se emite por el señor Ingeniero 
Inspector dei Servicio de Vías Pecuarias 
el informe procedente;

Resultando que con fecha 23 de Junio 
se remitió c1. expediente a la Asesoría Ju
rídica de este Departamento, para su in
forme ;

Vistos los artículos 5", 8.°, 9°, 10, 11 
y 12 del vigente Reglamento de Vias Pe
cuarias, aprobado por Decreto de 23 de 
diciembre de 1944. y el Reglamento ge
neral de Procedimiento administrativo 
del Ministerio de Agricultura de 14 de 
junio de 1935 :

Considerando que para la redacción de 
la adición se ha tenido en cuenta lo dis
puesto en el Reglamento de Vias Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944 y mediante la exposición 
pública riel proyecto, con.em isión de in
formes, según determina* el artículo 11 
del mismo texto reglamentario;

Considerando que procede deseé timar 
lo manifestado en sus informes por el 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Hoyo de Manzanares, oponiéndose a la 
proyectada adición, puesto que la vía pe
cuaria figura en los boletines de venta 
de bienes nacionales y en la documenta
ción del Catastro de la Riqueza Rúética 
de dicho pueblo, en su polígono 11;

Considerando que el informe emitido 
por el señor Ingeniero inspector del Ser
vicio es favorable o la aprobación de la 
adición del pVoyecto de clasificación;

Considerando que la Asesoría Jurídi
ca. con fecha 28 de junio próximo pa
sado, remitió el expediente informado fa
vorablemente a esta Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente' de adición de la vía pecuaria 
«Colada de la Ladera y Picazos» al pro
yecto de clasificación de las vías pecua
rias de Hoyo de Manzanares (Madrid).

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1951.

CAVESTANY 

lim a 9r. Director general de Ganadería.

ORDEN de 28 d e  julio de 1951 por la 
que se convoca oposición para cubrir 
veintidós plazas de Auxiliares en el 
Cuerpo Administrativo de Pósitos.

Ilmo. S r : Vacantes las plazas que cons
tituyen la escala auxiliar del Cuerpo Ad
ministrativo de Pósitos,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de este Depar
tamento de 4 de Junio de 1940 y Orden 
ministerial de 8 de octubre de 1948 (BO-
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Se convooa oposición entre 
Auxiliares, varones, del Cuerpo de Ad
ministración Civil del Ministerio de Agri
cultura, para proveer veintidós plazas de 
la escala auxiliar del Cuerpo Administra
tivo de Pósitos, con el sueldo inicial con 
que se hallare dotada la última categoría 
al término de la oposición. En cumpli
miento de lo prevenido en el artículo se
gundo de la citada Orden ministerial de 
6 de octubre de 1948, el disfrute de suel
do superior al de la categoria .de entra
da, quedará condicionado a la prestación 
en ella de dos años de servicios efec
tivos.

Excepcionalmente podrán tomar parte 
en esta ¿oposición los Auxiliares interinos 
e.fectos al Servicio de Pósitos, acogidos 
a la Orden de 13 de diciembre de 1943, 
a los que se tiene reconocido tal derecho.

Segundo. Las solicitudes se dirigirán al 
‘ilustrísimo señor Subsecretario de Agri
cultura y deberán tener entrada en el 
Registro general delí Ministerio dentro 
de los veinte dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Antes del comienzo d« los ejer
cicios, los solicitantes deberán satisfacer 
en ia Caja del Servicio cien pesetas, en 
concepto de derechos de examen.

Tercero. Los ejercicios darán comienzo 
transcurridos que sean tres meses desde 
que se haga pública la relación de ad
mitidos. y. serán lo:> siguientes:

l:> Mecanografía. — Copia a máquina, 
con un mínimo de 200 pulsaciones por 
minuto y durante diez, del texto que el 
Tribunal facilite al efecto.

2.° Redacción.—Escritura a mano de la 
comunicación que el Tribunal proponga 
y en el tiempo que señale.

3.° Teórico-oral.—Contesta r verbalmen
te, en el plaío máximo de veinte minu
tos, a dos temas ss ĉados a la suerte, del 
cuestionario que ee publique.

4.° Práctico-escrito—  Resolver en una 
hora como máximo un caso práctico so
bre funcionamiento y contabilidad de 
Pósitos. .

Cuarto. Será potestativo en los inte
rinos, a que se refiere el apartado pri
mero de esta convocatoria, el concurrir 
o  no al ejercicio de mecanografía, pero 
a los que no lo hicieren no les será da
da por el Tribunal más que la puntua
ción mínima que se exigiere para su apro
bación, a los ^fectos del cómputo final.

Quinto. Los ejercicios serán elimina- 
torios, y los opositores, a los que cada 
miembro del Tribunal concederá de uno 
a . diez puntos, necesitarán obtener una 
media de cinco en cada uno de los ejer
cicios para poder pasar al siguiente. <

Sexto. El Tribunal estará constituido 
por el ilustrísimo señor Subsecretario, 
quien podrá delegar en el Jefe de la Sec
ción de Crédito Agrícola, Pósitos y Segu
ros del Campo; el Intendente de Pósi
tos, el Interventor-delegado en dicho Ser
vicio y dos Jefes de la Escala Técnica de 
Pósitos, uno de los cuales actuará como 
Secretario. . *

Séptimo En .su día el Tribunal ele
vará propuesta por el orden riguroso de 
puntuación obtenida, y los interinos que. 
resulten excluidos, hayan o no concurri
do a 4a .oposición, se considerarán de
caídos en su derecho p3ra concurrir co
mo tales a posteriores convocatorias.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1951. 

CAVESTANY
s

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 14 de julio de 1951 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre Inseminación artificial, pa
ra Veterinarios, en Vitoria (Alava).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacita
ción y divulgación técnico-práctico en to
dos sus aspectos, .agronómico, forestal yk 

ganadero, y vístanla propuesta del Serví-" 
ció de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial d* 8 de 
abril de 1948 y norma* complementarias 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda al Colegio Oficial Vq/ 
terinario de Alava la celebración de vfn 
cursillo sobre Inseminación artificial, ¿a- 
ra Veterinarios, en Vitoria (Alava), en 
la fecha y con arreglo al plan que se 
apruebe por el Servicio de Capacitación 
y Propaganda.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será de 
pesetas 25.000 (veinticinco mil pesetas), 
con arreglo a la distribución que aprue
be el Servicio de Capacitación y Pro
paganda.

Tercero. Para hacer ' efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuestos, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a i^ rv ic io  de Capacitación, una Memo
ria-, expresiva del, desarrollo del mismo.

Quinto. Por el* Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial, comunico 
a V I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 14 ne julio de 1951.— P. D., Emi
lio Lamo, de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDEN de 31 de julio de 1951 por la que 
se prorroga durante el curso 1951-52, en 
sus respectivas becas y subsidios, a los 
alumnos huérfanos que han venido dis
frutándolos durante el curso 1950-51.

limo. Sr.: De conformidad con la pri
mera de las disposiciones transitorias de 
la Ley de Protección Escolar de 19 de 
julio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL 
tESTADO del 21), y en uso asimismo de 
las atribuciones que le están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar 
durante el curso 1951-52, en sus respec
tivas becas y subsidios, a los alumnos 
huérfanos que han Vfenido disfrutándo
los durante el curso 1950431, con cargo a 
la consignación existentes en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo prime
ro, concepto veintidós, subconcepto ter
cero, apartado b), del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, qué ten
gan justificado o justifiquen persistan 
las circunstancias que motivaron su de
signación para el disfrute del beneficio, 
y a los que teniéndoles reconocido el de
recho, por causas independientes a su 
voluntad, no les fué posible ejercitarlo en 
el transcurso del mismo, debiendo proce- 
derse por la Subsecretaría y Sección co
rrespondiente a cursar 4as órdenes que 
el cumplimiento de la presente exijan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento J 
demás efectos.

Dios guarde a V. X. muchos años 
Madrid, 31 de julio de 1951.—Por de» 

legación, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Sbsecretario de este Departa
mento. •

ORDEN de 31 de julio de 1951 por la que 
se prorrogan para el curso 1951-52 las 
Ordenes de 4 de noviembre de 1937 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
5) y 23 de abril de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26) sobre exen
ción de pagos de matriculas, derechos 
de examen y prácticas en favor de los 
alumnos huérfanos merecedores de pro
tección escolar.

limo* Sr.: Teniendo en cuenta que sub
sisten las circunstancias que motivaron 
las Ordenes de 4 de noviembre de 1937 
(BOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO del 
5) y 23 de abril de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26), cuyos bene
ficios fueron prorrogados últimamente 
por la Orden ministerial de 31 de julio 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9 de agosto siguiente), con re
lación a la exención del pago de-matrícu
las, derechos de examen y prácticas en 
favor de los alumnos huérfanos merece
dores de protección escolar, y a la vista 
de lo prevenido en, la disposición transi
toria segunda de la Ley de Protección 
Escolar de 19 de julio de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 21),

Este Ministerio ha resuelto que las ci
tadas Ordenes se consideren prorrogadas 
para el curso 1951-52.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de de julio de 1951.—Por de

legación, %S. Royo Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 31 de julio de 1951 por la que 
se prorroga durante el curso 1951-52, en 
sus respectivas becas y subsidios, a los 
alumnos seleccionados que han venido 
disfrutándolos durante el curso 1950-51.

limo. Sr.: De conformidad con la pri
mera de las disposiciones transitorias de 
la Ley de Protección Escolar de 19 de' ju
lio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21), y en uso asimismo de las, 
atribuciones que le están conferidas,

Esté Ministerio ha resuelto prorrogar 
durante el curso 1951-52, en sus respec
tivas becas y subsidios, 'a los alumnos 
seleccionados que han venido disfrután
dolos durante el curso 1950-51 y que les 
fueron concedidas directamente por este 
Departamento, con cargo a/ los fondos 
existentes en el capítulo primero,' artícu
lo segundo, grupo primero, concepto vein* 
tidós, subeoncepto tercero, apartado A), 
del vigente presupuesto de gastos de esto 
Departamento, que tengan justificado o 
justifiquen persisten las. circunstancias 
que motivaron su designación para él dis
frute del beneficio, y a los que teniéndo
les reconocido el derecho, por causas in
dependientes de su voluntad, no les fué 
posible ejercitarlo en el transcurso, del 
mismo, debiendo procederse por la Sub
secretaría y Sección correspondiente a 
cursar las órdenes que el cumplimiento 
de la presente exijan.

Los que hubiesen disfrutado beca por 
adjudicación de las Secciones Delegadas 
de Distrito Universitario de Protección 
Escolar, mediante concurso-oposición* o 
por las Secciones Provinciales de Selec
ción y Protección Escolar, se atendrán a
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los acuerdos que con respecto a las pró
rrogas de las mismas se adopten por los 

. citados Organismos.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1951.-—Por de

legación, S. Royo Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de agosto de 1951 por la 

que se autoriza a la Sociedad «Tran
vías Eléctricos de Granada, S. A » ,para 
aumentar sus tarifas en la cuantía que 
se indica.

limo. Sr. En cumplimiento de la Or
den de este Ministerio fecha 13 de julio 
de 1959, aprobada en Consejo de Minis
tros de igual fecha, por la que se dispo
ne la compensación tarifaria de las me
joras laborales otorgadas por el Minis
terio de Trabajo al personal de las Em
presas de tranvías de servicio público, 

Este Ministerio, de acuerdo con los in
formes de las' autoridades gubernativas 
y municipales de Granada, se ha servi
do disponer:

Con carácter provisional, y en tanto 
puedan arbitrarse otras soluciones, a par
tir del día siguiente a la publicación de 
esta Orden se autoriza a la Sociedad* 
«Tranvias Eléctricos ce  Granada. S. A.», 
para, aumentar sus tarifas en la siguien
te forma:

Tranvías urbanos, 5 y 19 céntimos, se
gún trayectos. '

Tranvía interurbano de Gabia, d® 10 
k 25 céntimos; según trayectos.

- Ferrocarriles, 5 por 100 de sus actua
les tarifas.

Todo ello con arreglo a la prepuesta 
detallada por trayectos, formulada por 
esa Dirección Gen.eral.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1951.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

A D M IN IS TR A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

 Adjudicando los cinco premios de 250 pes
etas cada uno asignados a las donce

llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se  citan.

'  el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 250 pesetas cada uno asignados a las 

i doncellas acogidas en los Establecimien
t o  dé Beneficencia provincial de Ma

drid, han resultado agraciadas las si
guientes:

María del Pilar Vallovera Alday, Ana 
María Díaz García y María Dolores Pé
rez González, del Colegio.de la Paz; Fe
lisa Blanco Pascual y Faústina Rivas El

vira, del Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del público y cem ás efectos.

Madrid, 16 de agosto de 1951.—El Jefe 
de la Sección, P. O. (ilegible).

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayo
res de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

j
| PREMIOS

' Pesetas

P O B L A C I O N E S
Números

1.* SERIE ¡ 2.* SERIE ¡ 3.* SERIE j 4.* SERIE j 5.' SERIE

21961 
894 

49093 
24298 
35365 
16241 
38071 
29543 

' 32459 
57331 ¡ 

*  45819

! 400-000 
i 200.000 
: 100.000 
! 6.000 
¡ 6.000 

6.000 
; . 6.000 

6.000 
¡ 6.000 
1 6.000 
S 6.000
i

Madrid.
Badajoz.
Zaragoza.
P. Mallorca.
Azuaga.
Barcelona •
Segovia.
Barcelona.
Vallecas.
Sevilla.
S. C. Palma.

j Barcelona.
: Becerrea.
¡ Zaragoza, 
i  Barcelona.

Vitoria.
; Alcoy.

S. Sebastián. 
S. Sebastián. 

1 Málaga, 
i Sevilla.
1 S. C. Palmá.

i
: Ceuta. i Oviedo. : 
i Huesca. 1 Oviedo. ¡ 
! Zaragoza. Zaragoza. ¡ 
¡ S. C. Tenerf.1 Mieres. ¡ 
¡ La Coruña. Olvera.
1 Barcelona . S. Sebastián., 
1 Sevilla. | Gijón.
, Utrera. ¡ Gijón. | 
¡ S. Sebastián.1 Bilbao. , 

Sevilla. • i Sevilla. 1 
! S. C. Palma. S. C. Palma.
1 • i i

Madrid. 
Madrid. 
Zaragoza. 
Madrid..
Pon ferrada.
A. Frontera.
Almería.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
S. C. Palma.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número fi
nal es el 1.

El siguiente sorteo, se celebrará el d ía 25 de agosto de 1951.
Los billetes serán de 50 pesetas, divi didos en décimos a cinco pesetas.
Madrid. 16 de agosto de 1951. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad

industrial que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Unión 
Química, del Norte de España, S. A.», 
solicitando ampliar la sección de fabri
cación de formol en su industria de pro
ductos químicos,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Química del Nor
te de España, S. A.», para ampliar la 
sección de fabricación de formol de su 
industria de productos químicos, con arre
glo a las condiciones generales Ajadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y a 
las especiales siguientes: '

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses, a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL* DEL ESTADO.

2.a Esta autorización es independien
te de la de importación de maquinaria, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañándose un ejemplar 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
en el que se publique esta resolución o 
copia autorizada de la misma, extendida 
por la Delegación de Industria, y rela
ción valorada dé la maquinaria a que 
se contrae esta resolución.

3.a Uná vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a la Delega
ción de Industria de Vizcaya para que 
por la misma se compruebe que responde 
a las características que figuran en el 
permiso de importación.

4.a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de ener
gía eléctrica, }a cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida.

5.a La Administración se reserva el de
recho de dejar sin efecto la presente au
torización en cualquier- momento que se

compruebe y demuestre el Incumplimien
to de las condiciones impuestas, o por 
la declaración maliciosa o inexacta con
tenida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda a quinta, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de agosto de 1951.—El Di

rector general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Vizcaya.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de las guías de
circulación que se indican.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravio las guías de circu
lación siguiente.-:

Serie Ó-4, números 143 037, 143 038,
143C39 y 143.040, expedidas por el Dis
trito Forestal do Oviedo, amparando el 
transporte de eir.eo metros cúbicos de 
rolla de roble, cada una de ellas, desde 
Monte Zoreda a Bilbao, consignadas u 
Aeronáutica, S. L.. de dicha óapital.

Por los Servicios de Inspección de les 
mencionados organismos y agentes de la 
Autoridad, se ejercerá la . debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inmediata a esta Comisaría 
General en el caso de ser halladas y co
municando, al propio tiempo, el nombre 
y circunstancias de la persona o entidad 
que transportase con ellas.

Madrid,- 26 de julio de 1951.—El C<r 
• misarlo general, José de Corral Sáiz. £
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocataria de exámenes de ingreso en
septiembre próximo en la Escuela de
Peritos Agrícolas de Barcelona.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Reglamento vigente ce este Centro y en 
la Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 22 de noviembre de 1946 ‘BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de 
diciembre», se anuncia la presente con
vocatoria de exámenes de ingreso en las 
fechas que oportunamente se fijen.

Para tom ar parte en ella se deberá 
justificar ser español, y se. solicitará d e l . 
señor Ingeniero Director por instancia, 
a la que se acompañará copia de la ins
cripción de nacimiento en el Registro Ci
vil legalizada si el aspirante no es del. 
territorio de la Audiencia de Barcelona), 
dos fotografías tamaño carnet, certificado 
de revacunación extendido en papel del 
Colegio de Médicos y certificado de no 
padecer enfermedad o defecto físico que 
dificulte el ejercicio de la profesión, ex
tendido por el Médico designado por el 
Claustro de Profesores. El reconocimiento 
correspondiente se realizará en las fechas 
que oportunamente se anuncien.

Las enfermedades o defectos que darán 
motivo a la exclusión por este concepto 
constan en relación aprobada por la Jun
ta  de Profesores, que puede ser consul
tada en la Secretaria de la Escuela.

Estos documentos los presentarán los 
que se matriculen por primera vez. Los 
aspirantes que hayan tomado parte en 
convocatorias anteriores y no hayan reti
rado la documentación, solamente entre
garán la instancia y las fotografías.

En concepto de derechos de examen se 
satisfarán treinta y cinco pesetas, en me
tálico, por cada uno de lps cinco grupos 
de los que se puede pedir examen, y cin
co pesetas, también ~n metálico y por 
grupo, por derechos de inscripción.

Los aspirantes que se matriculen por 
primera vez y lo s ' que no lo hubiesen 
efectuado en convocatoria; anteriores, 
abonarán 18,50 pesetas, importe del 'L i
bro de Calificación Escolar, según Orden 
de la Dirección general de Enseñanza 
Profesional y Técnica de 14 de junio 
de 1949.

Por cada grupo en que se matriculen, 
y con arreglo a la citada Orden, deberán 
abonar todos los aspirantes cinco pesetas 
como derechos de las certificaciones que 
se extenderán en el citado Libro y que 
reintegrarán con una póliza de tres' pe
seta.; y un sello móvil de 0,15.

Las solicitudes, en modelo oficial, • qu£ 
se facilitarán en la Escuela, se presenta
rán, en unión de los documentos citados, 
los días laborables comprendidos entre 
el 17 al 26 de septiembre, ambos inclusi
ve, siendo él último día citado en el que 
inexcusablemente se completará la do
cumentación que no hubiese sido entre
gada al efectuar la matrícula. Las horas 
de ésta serán desonce a una.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividen en cinco 
grupos:

Gmupo A) Examen de conjunto de 
Gramática Castellana y Geografía Gene
ral y de España.

Grupo B) Elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo O) Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D) Elementos de Historia Na
tural; y

Grupo E) Dibujo Lineal y Rotulación 
de planos.

El examen de grupo A) consistirá en

cjrrcicios prácticos sobre ortografía, rc- 
dacción, Gramática en general y Geo
grafía, pudiendo también realizarse exa
men oral en los casos y con los alumnos 
que el Tribunal estime necesario.

El de los grupos B) C) y D), compren
derán dos fases: la primera, consistente 
en ejercicios escritos, cuya aprobación ha 
de preceder a la segunda fase, y otra de 
examen oral, en la que responderá a las 
lecciones sacadas a lgi suerte.

Para el grupo B), la fase del examen 
escrito consistirá en la resolución de va
rios problemas o ejercicios propuestos por 
el Tribunal. •

Para el examen de Elementos de Físi
ca y Química, asi como para el de His
toria Natural, el primer ejercicio consis
tirá en contestar por escrito a un tema 
relativo a una o varias cuestiones de las 
contenidas en los programas correspon
dientes.

El examen-de Dibujo Lineal, en la co
pia y delincación de una lámina de mo
tivos arquitectónicos o de elementos de 
máquinas y ejercicios de rotulación.

En cualquiera de los grupos A), B), C) 
y D), cada uno de los ejercicios escritos 
o prácticos tendrán carácter eliminatorio, 
sin que el aspirante declarado apto para 
continuarlo sea aprobado hasta no serlo 
definitivamente en el ejercicio oral y sin 
que la declaración de actitud en dichos 
ejercicios suponga la adquisición de de
rechos ulteriores en otras convocatorias, 
en caso de no ser aprobado en él ejerci
cio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
am pliar ias preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para formar cabal jui
cio de la suficiencia de ldfc aspirantes, 
sin más limitación que la que señalan 
los cuestionarios vigentes publicados en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
16 de diciembre de 1946, para los grupos 
A), B) y C) (Química.) y de 17 de no
viembre de 1J941, para los grupos C> (Fí
sica i y D).

El aspirante que no se presente a exa
men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hasta la convocatoria siguiente. 
Solamente si en dicho instante del llama
miento solicitara del Tribunal, y por es
crito, la dispensa de la falta, y si las ra
zones alegadas resultaran atendibles por 
el mismo, éste podrá conceder un nuevo 
y único señalamiento de examen.

El no presentarse a un examen cual- 
. quiera, salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior, equivale a que el aspirante que
de suspenso en el grupo correspondiente 
kartículo 101 del Reglamento). ,

Los aspirantes que justifiquen hallarse 
en posesión del titulo.de Bachiller o te
ner aprobado eY examen de Estado, se
rán dispensados de la aprobación dfl gru
po A), mediante solicitud al señor Direc
tor de la Escuela, a la que se unirá cer
tificado de estudios, y previo pago de los 
derechos correspondientes al mismo.

N i obstante haberse aprobado todos los 
exámenes anteriores, para matricularse en 
ei primer año de la carrera deberá te
ner el alumno dieciséis años 'de  edad.

Barcelona, 23 de julio de 1951.—El In
geniero-Director, Antonio Almirall Cafbo- 
nell.—Aprobado.—Madrid, 3 de agosto de 
1951.—El Director general, Armando Du- 
rán Miranda.

Convocataria de exámenes de ingreso en 
septiembre próximo en la Escuela Profe
sional de Peritos Agrícolas de Navarra.
En cumplimiento de lo dispuesto por 

Ordenes del Ministerio de Educación Nar 
cional, se anuncia* la presente convoca
toria de examen de ingreso en esta Es  ̂
cuela, que tendrá lugar en el mes de sep- 
tWmbre próximo.

Según las disposiciones vigentes, los as
pirantes que se matricularon en la con- 

l vocatoria de junio último, deben volver

a hacerlo en esta de septiembre, elevan
do la correspondiente • instancia, abonan
do nuevos derechos de ékamen y entre
gando las dos fotografías de costumbre.

Los que no se hubieran matriculado en 
junio, deberán, además, cumplir los si
guientes requisitos:

Para tomar parte en los exámenes se 
solicitará del señor Ingeniero Director, 
en instancia de petición de examen, a la 
que acompañará la copia de la inscrip- 
ciór de nacimiento en el Registro Civil, 
legalizada; documento que acredite su 
personalidad,, certificación, de revacuna
ción extendido en papel del Colegio de 
Médicos y tres fotografías tamaño carnet.

En concepto de derechos se satisfarán 
35 pesetas y cinco pesetas por derechos 
de inscripción, ambos en metálico, por 
cada uno de los cinco grupos de que se 
puede pedir examen. Los aspirantes, al 
matricularse, abonarán 18.50 pesetas, Im
porte del Libro de Calificación escolar, 
según Orcen de la Dirección general de 
Enseñanza Profesional y Técnica de 14 
de julio de 1949.

Po*r cada grupo en qué ce matriculen, 
y cor arreglo a la citada Orden, deberán 
abonar todos los aspirantes cinco pese
tas como derechos de las certificaciones 
que se extenderán en el citado Libro, 
y que-reintegrarán con una póliza de 1,25 

’ provincial.
Las solicitudes se presentarán en la Se

c re taría  de la Escuela, reintegradas con 
póliza provincial de una peseta, durante 
los días laborables del día uno al diez del 
próximo mes de septiembre, ambos in
clusive, y horas de once a una.

Los aspirantes deberán justificar las si
guientes condiciones:

•1.a Ser dé nacionalidad española, no 
pudiendo matricularse en primer curso 
de las enseñanzas que se siguen en esta 
Escuela mientras no hayan cumplido la 
edad de dieciséis años.

2.a No padecer enfermedad o defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la pro
fesión, lo que acreditarán mediante certi
ficado expedido por el Médico Director 
del Hospital provincial.

Las enfermedades o defectos que darán 
motivo a la exclusión por este concepto 
constan en una* relación aprobada por fa 
Jun ta  de Profesores, que puede* ser con
sultada en la Secretaría de la Escuela.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a In
greso en la Escuela, se dividirán en cinco 
grupos:

Grupo A) Examen de conjunto de 
Gramática Castellana y Geografía Ge
neral y ce España. Los aspirantes que 
justifiquen hallarse en posesión del titu
lo do Bachiller o tener aprobados los exá
menes de Estado, serán dispensados de 
la aprobación de este grupo, previo pago 
de los derechos correspondientes al mis*:* 
mo (Orden ministerial de 22 de noviem
bre de 1946).

Grupo B » Elementos de Aritmética* 
Algebra y Geometría.

Grupo C ) . Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D) Elementos de Historia Na
tural..

Grupo E) Dibujo Lineal y Rotulación 
de planps.

El examen de cada unp de los cuatro 
primeros grupos anteriores comprenderá * 
dos fases: la primera, consistente en ejer
cicios escritos, cuya aprobación ha de pre
ceder a la segunda fase, y otra de exa
men oral, que consistirá en la respuesta 
a lau lecciones sacadas á suerte y pregun
tas que donsidere procedentes el Tribu
nal referentes al programa respectivo.

En cuanto a la primera parte del exa
men correspondiente del grupo A), se ve
rificará escribiendo al dictado uno o va
rios párrafos fijados por el Tribunal, rea-r 
¡izando el análisis gramatical de fos mis-
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mos v los demás ejercicios con mapas 
mudos que se expongan. A juicio del Tri
bunal podrá prescindirse en este grupo 
del examen oral a todos o parte de los 
aprobados en el práctico.

Para el grupo B) consistirá el examen 
escrito en la. resolución de varios proble
mas Q ejercicios propuestos por el Tribu
nal. Estos ejercicios podrán ser realiza
dos en una o varias sesiones, siendo to
das ellas eliminatorias.

El examen de Dibujo Lineal consistirá 
en la copia y delincación de una lámina 
o parte de ella, motivos de construcción 
de máquinas y rotulación.

En cualquiera de los grupos A), B), C) 
y D), cadá uno de los ejercicios escritos o 
prácticos tendrá carácter eliminatorio, sin 
que para el aspirante declarado apto para 
continuarlo suponga el aprobado hasta 
no serlo definitivamente en el ejercicio 
orál, y sin que la declaración de aptitud 
en dichos ejercicios suponga la adquisi
ción de derechos ulteriores en otras con
vocatorias en el caso de no ser aprobados 
en el ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para formar cabal 'jui
cio de la eficiencia de los aspirantes, sin 
más limitación que la que se señalan en 

dos cuestionarios vigentes publicados en 
ei' BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de 
17 de noviembre de 1941 y 16 de diciem
bre de 1946.

Para los exámenes de cada uno de los 
grupos el Tribunal respectivo, por mayo
ría de votos y en votación secreta, califi
cará a cada uno. de los candidatos de 
aprobado o suspenso, extendiéndose acta 
duplicada del resultado, firmada por to
dos‘ los señores Profesores del Tribunal. 

,Uno de los ejemplares será archivado en 
la Secretaría de la Escuela y el otro ex
puesto al público en el tablón de anun
cios.

El candidato que no se presente cuando 
sea llamado, no podrá examinarse hasta 
la nueva convocatoria de junio. Unica
mente si en dicho momento solicitara del 
Tribunal y par escrito la dispensa de la 
falta, y si las razones alegadas .resulta
sen comprobadas y atendibles a juicio 
deL Tribunal, éste podrá conceder nuevo 
examen.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, equivale a que 
el aspirante quede suspenso en el grupo 
correspondiente.

Los exámenes tendrán lugar en la úl
tima decena de septiembre o primera de 
octubre y en la fecha que oportunamen
te se anunciará en el tablón de anuncios 
de la Esfcuela, así como los Tribunales y 
materias de examen de cada día.

Villava (Navarra), 1 de agosto de 1951. 
El Ingeniero Director, Miguel Cortari 
Errea.—Aprobado.—Madrid, 3 de agosto 
de 1951.—El Director general, Armando 
Durán Miranda.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión

Resolviendo el concurso para cubrir, con 
carácter provisional, plazas vacantes de 
Facultativos especialistas del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad y convoca- 
do por anuncio de esta Dirección Ge
neral de 12 de febrero de 1951 («B o le
tín Oficial»  de la provincia de 19 de 
marzo del mismo año ), en la provincia 
de Sevilla, en virtud de la Orden de 
este Ministerio de 28 de abril de 1949 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de 

3 de mayo del mismo año.)

,^ irección General, en tuso de las 
resuelto*neS <1Ue ie est* n conferidas, h*

Primero.—Aprobar Las propuestas de la 
Inspección Nacional *de Servicios Sani
tarios del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, • formulada de conformidad con el 
articulo 117 del Texto Refundido de 19 
de febrero de 1946 (BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO de 17 de marzo), para cu
brir las vacantes anunciadas en el con

curso de esta Dirección de fecha 12 da 
febrero de 1951 («Boletín Oficia'.» de la 
provincia de 19 de marzo del mismo año), 
sin perjuicio del mejor derecho a que se 
refiere el apañado tercero de la presente 
resolución.

La propuesta que se aprueba es la ai- 
guíente:

Núm.
do

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Escala núm. Especialidad | Sector o 

. Subsector

1.

2.'
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

«10.

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.

26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

38.
39.

40. 
*1.
42.
43.
44.
45.
46.
47.' *
48.

49.
50.
51.
52.
53.

4 54‘* 55.
56.
57.
58.

59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.

D. José Escobar Oelmás ....................

D. Manuel López del Rev .................
D. Francisco Lpscertales Fontenla ... 
D. José Antonio Cuéliar Rodríguez ...
D. Pedro Castro García ....................
D. José Antonio Astoifi Herrera
D. Felipe Carriazo Acuña .................
D. Emilio. Pujol Alvorez ....................
D. Julio Acal Cámara .......................
D. Pedro Díaz Tenorio .......................

D. Salvador Andrés Traver .............
D. Salvador López Carmona .............
D. Pedro « Bernáldez Sarmiento ........
D. Francisco Díaz de Urmeneta 
D. José Fernández y^de Pando
D. Francisco Pérez Gómez ................
D. Guillermo Vilches Martínez ........
D. José Villodre Podadera ................
D. José Gabriel Sopeña Campelo ....
D. Julio GalnareZ Sagastízábal ........
D. Joaquín Maestro de «Vía ..............
D. José Rafael Abascal González ....
D. José Luis Sánchez Sierra .............
D. Julián Algora Nieto .....................
D. Manuel Recaséns Méndez Queipa

de Llano ......................................
D. Luis de la Matta y Ortigosa ......
D. José Esteban Diez .........................
D. Luis Felipe García Fernández ....
D. Carlos Mitchell Ordóñez ..............
D. Emilio Cano López ........................
D. José María Cañadas Bueno ........
D. Luis Tous Santamaría .................
D. Manuel Ramos Rubáu .................
D.A Andrea Carmona Rey .............„x.
D. Yicepte González Sánchez ..........
D. Manuel González Ceferino ..........
D. Mauricio . Domínguez-Adame Ro-

m4ro.............................................. .
D. Ignacio Fedriani Fernández ........
D. Guillermo Rodríguez-Izquierdo Ma

teos ........................ .....................

D. Jaime Coll-Gómez Trevijáno .......
D. Jerónimo Pou Díaz .......;...............
D. José Román Cálvente ...................
D. Miguel de los Ríos Pérez .............
D. José Luis Parody Jiménez ..........
D. Lucas Zamarriego García .............
D.a Felicidad Abril de Dios ................
D. Ambrosio Gutiérrez Ravé y La-

caeseigne .................. ....................
D. José María Cubero Orellana .......

D. Manuel Rodríguez-Piñero Jiménez.
D, Manuel Morales Muñoz*................
D. Julio González Márquez .............
D. Carlos Gutiérrez Mallol ................
D. José Manuel Santisno Jiménez ...
D. Manuel Nieto Becerro ...................
D. Elias Domínguez Navarró .*...........
D. Ramón Rodríguez G alindo*.........
D. Andrés Olmedo Cabezas ................
D. José Alemán Caballero ..........

D. Eduardo Cobos Gutiérrez .............
D. Diego Jiménez Andrade ..............
D. Eduardo Ferreras Fernández» ......
D. Francisco Mfcrtín-Vázquez Bezán.

í D. Manuel Cabrera Ramos ................
D Enrique Kíiiz Bermúdez ................
D Eduardo Díaz Fernández .............
D. José María González Galván . .̂...

*
Libre cap. 1

1 »  »  7 
»  »  2 
»  »  12 
»  »  11 
»  »  3 
»  »  6 
»  »  10 

Sdades. c. 1 
Libre c&P. 1

»  »  3 
»  »  7 
»  »  4 
»  »  5 
»  »  2 
»  »  1 
»  »  *2 
»  »  7 
»  »  5 
»  »  4 
»  »  1(1 
» »  11 
»  »  13 
»  »  9

»  »  2C 
»  »  14 
»  »  17 
»  »  16 
»  »  lfi 
»  »  22 

18 de julio ... 
Libre cap. 1 

»  »  5 
»  »  6 
»  »  3 
»  »  7

»  »  4 
»  »  12

»  »  2

Socied. »  1 
Libre »  1 

»  »  7 
»  »  f 
»  >> 4
»  »  ir 
»  »  3 bis

»  »  11
»  »  2

»  »  f 
»  »  3 
» »  . 11 
»  »  12 
»  »  7 
»  »  5 
»  »  ir 
»  »  i 
»  »  9 
»  »  1

ti »  f
»  »  2 
»  »  4 
»  »  í 
»  »•  7 
»  »  2 
»  »  3 bis 
»  > 1

. *

^Cirügío- g e -  
1 neral
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem
Idem ..........
Trauma tolo-

1 gía ..........
Idem ..........
Idem ‘ ..........
Idem ..........
Idem ..........

: Idem ..........
Urología

! Idem ..........
Idem ..........

• Idem ..........
> 7 cjem ..........
i Tdem .......T..
Idem ..........

¡Tocología A).
> Idem ..........
i
\ Idem ..........
t Idem ..........
’ Idem ..........
¡ Idem ..........
! Idem ..........
í Idem ..........

Ginspclogía..
. Idem ..........
» Idem ..........
>Idem ..........
í Idem ..........
r|Idem ..........

i Idem ..........
! Idem ..........
1
! Pe d i a t r ia-
| Puer..........

l Idem ..........
. Idem ..........
r Idem
i Idem ....'......
i Idem ..........
) Idem ..........
i Idem ..........ti
Idem ..........

j P u 1 m ó n y 
i Corazón ...
t Idem ..........
¡ Idem ..........
. Idem ..........
! Idem ..........
' Idem ..........
i Idem ..........
\ Idem ..... ;...
. Idem ..........
i Idem ..........
L,Oforri n o la -  
| ringoLogía.. 
; Idem ........
> Idem ..........
[ Idem ..........
1 Idem ..........
T Idem ..........
1 Idem ..........
; Idem ..........
L Aporato d i 

gestivo ....

l—  ~

Sect. Sevilla. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ItLm.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Jdem
Zona Sevilla. 
Idem. ,
1 *!Idem.
Idem.
'Idem.
Idem.
Jdem.
Tdem.
Sect. Sevilla. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

^Idem.
Idem.

1
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
•Idem.

Ilderm

Idem.
'Idem.
¡Idem.
•ídem.
Hdem.
¡Idem.
Hdem. 
i Idem.
Idem, 
j Idem.

Idem.
¡Idem.
Idem.
¡Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
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Núm.
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Escala núm.  Especialidad Sector o 

Subsector

ü7.

68 
, 69. 

70. 
11 .
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81.

82.
83.

84.

85.
86.
87.
88.
89.
90.

91.

92
93. 

\
94.
95.
96.
97.-
98.
99. 

100. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106. 
107. 
107.
109.
110.

111.
112.
113.
114.
115. 
116., 
,17. 
118.

119.

D. Antcnio García Donas Bono

D. José Luis Isern Torres ...................
D. Francl-co Mesa O únazón  ...............
D. Manuel Domínguez Seoane ...........
D. Miguel Soler Jim énez .................... .
D. Antonio Delgado M artínez ............
D. José Cartolle Brage ...........................
D Ramón Ribas Valero .......................
D. Diego M arín B lanco .........................
D. José Aznarez G arcía .........................
D. Alfonso Casado Rosa ........................
D. José Arriaga C antu llera  ...................
D. Ignacio Moreno C astaño .................
D. Pedro G arcía-V aldee-sas G uerrero  
D. M anuel Izquierdo Gómez ...............

D. J e -6 S ierra Vigueras ............ ..........
D. Angel Rodríguez de Q uesada Co-

bián ................... ; ...................................

D. Vicente M aría del Arenal M artí
nez de Bedoya ...............................

D. Luis Iglesias Ruiz ...............................
D. Carlos Duelos Pérez ............................
D. José Mler do T erán  Blanco 1...........
D. R afael Illanes del Río ....................
D Federico de Bonilla M ir ...................
D. Joaquín B arrios G utiérrez ........ ‘.....

D. M anuel Espejo Gómez de Avella
neda .............•........................................

D. Ju an  Fernández Rodríguez ...........
D. Eu.ebio T orres C arranza  ...............

D. Jesús M uñuzuri Galír.dez ...............
D. Salvador Fernández Alvarez .........
D. M anuel Balbuena de la C ám ara ...
D. Enrique Blázquez M ontoro ............
D. José 'Conejo M ir .................................
D. T om ás Rodríguez M oreno .............
D. José M aria Conde Muñoz ....'..........
D. Angel de Pablo B lanco T orres ...
D. José G utiérrez  Pérez ...........................
D. Elouterio B arbero Palom ero ...'........
D. Eduardo M ontaña P rad era  ...............
D. Antonio G utiérrez  Pérez ...................
D. Ja im e G uerrero  G arrigós ...................
D. E duardo Li)is Ubreva Buzón ....... .
D. Luciano Fernandez N aran jo  ............
D. César H errera  Sánchez .......................
D. Ildefonso C am acho Baños ...............

D. Adolfo Caro Villegas ............................
D. Angel Rom ero M artínez ....................
D. B ernardo R epetto  Rey .......................
D. Lucas B ennudo O r te g a .......................
D. Antonio Crivell Hidalgo .....................

, D. Jo-'é de ia L am a N avarro  .................
D. R afae l Rovo M artínez .......................
D. Nemesio G arrido  Sánchez ..........¿...

D. José M arín Monroy .............................

Líbre cap. 5

» » 7 
» » 8 
» » 2 bis 
» » 2 

Socied. » 1 
Libre cap. 5 

» » 2 
» » 7 
» » 1 
» » 3 
» » 4 
» » 9 
» prov. . 4 
» cap. 2

» » 3

» 1 bis

» 1 5 
» 1 3 
» cap. 3 
» » 1 
» » 2 
» 1 6 
» » 1

» » 3 
» t» 4 
» » 1

» » 2 
» » 4 
» » 14 
» » 12 
» » 5 
» » 8 
» » 11 
» » 7 
» » 1 
» A 2
» /  4 
» » 5 
» » 6 
» » 7 
» » 9 
» » 10 
» » 1

» » 2 
» » x 4 
» » '  3 
» » 5 
» » 6 
» » 8 
» » 10 
» prov. 21

» » 3

A parato  d i -  
| gestivo , .
Idem  ..............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
O fta lm ología
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

J d e m  ............
'Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
N e u r o p s i -  

1 q u ia tria  ... 
Idem  ............

1
R adioelectro- 

j logia ........

Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
E ndocrinolo- 

j gía ............

Idem  ............
Idem  ............
D^rm  a to  l c -

1 gía ............
Idem  ............
Idem  ......
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Odontología..
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............

¡ Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ............

i Idem  ............
'A nálisis c 1 í-
j n i eos ........
! Idem  ............
: Idem  ............
Idem  ............

• Idem  ............
i Idem  ............
¡ Idem  ............
\ Idem  ...........

i Idem  ............
1

Sect. Sevilla. 
Idem . •
Idem.
Ildem.
'ídem .
Idem.
Idem.

Udem.
'Idem .
Idem .
¡Idem.
Ild em
¡Idem.
¡3ubt. Ecija.

Sect. Sevilla. 
Idem .

Ldem.

Ildem.
Idem .
Idem .
'Idem .
Idem .
Id e m  .

Idem .

Idem .
jldem .

¡Idem
Idem.
Id e m
Id e m
Id e m
Idem .
Id e m  
Idem . ;
Id e m
Idem .
Idem .

ildem .
Idem .

Ildem.
¡Idem.
Idem .
Idem.

'Id e m . .
Idem.
Idem.

•Jdem.
frdem.
¡Idem.
ildem .
¡Idem.
• S u b s e c t  or 

C onston ti- 
na .

Idem  Morón.

Segundo —Los facu lta tivos designados 
pn la relación tran sc rita  to m arán  pose
sión de sus cargos en la  Inspección Fro- 
vinclal de Servicios San ita rio s del Segu
ro, en el plazo m áxim o de quince días, a 
p a r tir  de la publicación de este anuncio  
en el «Boletín Oficial» de la  provincia.

Tercero.—De conform idad con lo p re 
venido en el artícu lo  119 del citado tex to  
refundido, los facu lta tivos incluidos en 
les escalas de especialidades del Seguro 
O bligatorio de E nferm edad en la provin
cia a que a fec ta  la resolución del con
curso y que estim en que icv> nom bram ien
tos efectuó dos suponen lesión a sus de
rechos. ten d rán  un  plazo de q u in c e . dias 
hábiles, a  p a r tir  de la inserción de este 
anuncio  en el «Boletín Oficial» de la p ro 
vincia, para  en tab la r recurso contra la

designación efec tuada  a n te  el excelentí
simo señor M in istro  de T rabajo .

Dichos recursos, deb idam ente  fundados, 
se p re sen ta rán  en lá Inspección Provin
cial de Servicios S an ita rio s del Seguro 
O bligatorio  de E nferm edad , la  que, en 
u n  plazo no superior a  diez chas, lo re 
m itirá  con 6ü inform e a  la Inspección 
N acional de dichos Servicios, en M adrid, 
y esta ú ltim a a  la D irección G eneral de 
Previsión.

C uarto .—El Sr. Delegado provincial de 
T rab a jo  in te resará  se inserte  en el «Bo
letín  Oficial» de la provincia a la que 
a fec ta  la resolución del concurso el pre
sente anuncio .

M adrid, 5 de julio de. 1951.—El Direc
to r general, P. D., M anuel Ambtés.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que 
ha ele celebrar en Madrid el día 25 

de agosto de 1951

Ha de constar de diez series de 58.000 bi 
Uetes cada una, al precio de 5o peseias 
el billete, divididos en décimos a 5 n¿. 
setas; distribuyéndose 2.003.610 pesetas 
en 8.458 premios para cada serie, de la 
manera siguiente ;

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ........ !.............. .............. . ¡ 200.0001 de ................................................. 100.0001 de ................................................ 50 00010 ae 3.000 .................................... 30.0001.764 de 500 ........................................ 882.000
579 de 500 pesetas cada , uno pa

ra los billetes cuyas dos úl
timas cifras sean iguales a 
las del que obtenga el'pre
mio primero ........................... 289.500

99 aproximaciones de 500 pese
tas cada una para los 99 nú
meros restantes de la cente
na . del premio primero ....... 49.500

99 ídem de 500 id. id., para ios . 
99 números restantes de la
pentena del premio segundo. 49.500

99 ídem de 500 id. id., para los
99 números restantes de la
centena del premio tercero.. 49.500

2 ídem de 3.000 pesetas cada
una para los números ante
rior y posterior al del pre
mio primero ............................ 6 000

2 idem de 2.500 ’íd. id., para
los del premio segundo ....... 5,000

2 idem de 1.330 id. id., para
los del premio tercero ....... 2 660

5.799 reintegros de 50 pesetas ca *

da uno para 109 números 
cuya terminación sea igual a 
la del que obtenga el pre

mio primero ........................... 289.950
— ----- -

8.458 2.003.610

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio primero 
son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las aproximaciones 
séñaladas para los números anterior y pos
terior de los tres premios mayores» que si 
saliese premiado el número i, su anterior 
es el número 58.000. y si éste fuese el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente. 
Para la aplicación de las aproximaciones de 
500 pesetas, se sobrentiende que si el pre
mio primero corresponde, por ejemplo, al 
número 25, se consideran agraciados los 99 * 
números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en 
igUal forma las aproximaciones de los dos 
premios restantes.—Tendrán derecho al pre
mio de 500 pesetas, según queda dicho, tor 
dos los billetes cuyas dos últimas cinaB 
sean iguales a las del que obtenga el pre
mio primero.—Igualmente tendrán derecnq 
al reintegró del precio del billete, como y» 
queda expuesto, todos los números¡ cuya 
terminación sea igual a la del que obtenga 
el premio primeio.—El sorteo se efectuara 
en el local destinado al efecto, con las so
lemnidades prescritas por la Instrucción d 
Raino.—En la propia forma ^^$0un sorteo especial, para ad^dicar cinc 
premios de 250 pesetas entre las doncella? 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid.—Estos ac 08 
serán públicos y los concurrentes inte, es* 
dos en el sorteo tienen derqcho c o n »  
del Presidente a hacer observaciones sonre 
dudas que tengan respecto a las _op€ - 
nes de los sorteos.-A l día siguiente «  
efectuados éstos se exPondrá^ * n J ? n óre
las listas de los números Qu e ,obtfng®] ¿ec- 
mio. único documento por el que se e 
tuarán los pagos, según pTSp?pamo d* artículo 12 de la Instrucción del Rama 
hiendo reclamarse con ex£*blfi^nJ |  pi i go
lletes. conforme a lo eptablec*d° %n i»». Los premios y reintegros se P^ará ^  , 
Administraciones en que se venda 
lletes.

Madrid, 20 de enero de 1951.—El Dlré¿ 
tor general» Fernando Roluan»


